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AtólJLO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES. *

Num. 87.

Gobierno.=iyegociado 5.0—Circu
lar.—Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, individuos de 
la Guardia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia procederán en su 
respectivo distrito á averiguar el para
dero de Benito Fernandez de la Llana, 
sargento 2.° graduado del provincial 
de Oviedo, y me avisarán sin falta yá 
Ja mayor posible brevedad el resultado 
de sus investigaciones. Palma 10 de 
febrero de 1858.—Leandro Villar.

Núm. 88.

Gobierno. —Negociado 5".°—Circu- 
lar.=Vor Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Guerra han si
do declarados baja definitiva en el 
ejército D. Francisco Formero y Malo 
capitán del batallón provincial de Luar- 
ca, 1). Antonio Moscoso y Lara tenien
te destinado al Regimiento de in
fantería Fijo de Ceuta y D. Luis Me
dina y Torres oficial 3.° de la Admi
nistración militar; y rehabilitado en su 
empleo D. Francisco Córdoba y Veloz 
capitán graduado, Teniente que fué de 
infantería.

Lo que he dispuesto so inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de las autoridades de los 
pueblos de la misma y á fin de que 
los tres primeros no puedan aparecer 
en punto alguno con el carácter mili
tar que han perdido con arreglo á or
denanza y disposiciones vigentes Pal
ma 10 de febrero de 1858.—Leandro 
Villar.

Núm 89.

Gobierno.—Negociado 5.°—Circu
lar. —El Sr. Gobernador de Madrid 
ha hecho presente que algunos Alcal
des acuden directamente á aquel Go
bierno de provincia pidiendo la cap
tura de criminales, prófugos de quin
tas, informes de conducta y otros asun
tos del servicio desentendiéndose del 
conducto regular por donde deben re
mitirse estas reclamaciones. Este abu
so, sobre acumular comunicaciones en 
las oficinas de aquel Gobierno, ofrece 
un escesivo trabajo, y ocasiona difi
cultades y embarazos en el despacho 
de los negocios.

En su consecuoncia encargo muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que ba
jo pretexto alguno se dirijan por sí á 
la expresada autoridad, debiendo ha
cerlo á este Gobierno, como está pre
venido, quien cuidará de transmitir 
sus reclamaciones en la forma conve
niente. Palma 11 de febrero de 1858. 
—Leandro Villar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria—Sección de Administra- 
cion.=Negociado "i."

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á D. Ildefonso 
Egea, colador de vigilancia de Murcia, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización para deman
dar en juicio de faltas á instancia de 
parle al celador de vigilancia D. Ilde
fonso Egea, por supuesto abuso de au
toridad é injurias, autorización negada 
al cuarto Teniente de Alcalde de la 
ciudad de Murcia por el Gobernador 
de la provincia.

De dicho expediente resulta, que á 

consecuencia de las repelidas quejas 
que se habían dado al expresado cela
dor contra los hijos de Josefa Mata, la 
amenazó aquel con llevarlos al depó
sito municipal, conocido por las Reco
gidas, poro que lo hizo con objeto de 
intimidarlos para que se abstuviesen 
en lo sucesivo de insultar á la señora 
en cuya casa se hallaba de sirviente la 
madre de los mismos. El cuarto Te
niente de Alcalde, en vista de queja 
producida ante su autoridad por la 
Josefa Mala, solicitó del Gobernador 
autorización para mandar comparecer 
al celador Egea á juicio de faltas, y 
aquella Autoridad, de acuerdo con el 
Consejo provincial, denegó la autoriza
ción. Posteriormente remitióse por di
cho Teniente de Alcalde de Murcia al 
Gobernador una comunicación, y esto 
lo hizo al Consejo, manifestándole que 
la interesada Josefa Mata se había pre
sentado desistiendo de su queja contra 
el celador D. Ildefonso Egea, por lo 
cual se suspendió toda gestión respecto 
del mismo:

Considerando que las diligencias 
practicadas para exigir la presentación 
de aquel funcionario en juicio de fallas 
procedían de querella de injurias, que 
con arreglo al art. 391 del Código pe
nal solo puede proponer la parte ofen
dida, salvo cuando la ofensa se dirija 
contra la autoridad pública, corpora
ciones ó clases determinadas del Esta
do; y que en este negocio la parle que
rellante ha desistido de su acción, las 
Secciones opinan que puede V. E. con
sultar á S. M. se digne confirmar la 
negativa de autorización decretada por 
el Gobernador de Murcia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de enero de 1858.—Bermu- 
dez de Castro.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Murcia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á Leoncio Daza, 
Alcaide de la cárcel de Jarandilío, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización para proce
sar á Leoncio Daza, Alcaide de la cár
cel de Jarandilío, por suponérsele en 
delito de cohecho, autorización negada 
al Juez de primera instancia del parti
do por el Gobernador de la provincia 
de Cáceres.

De dicho expediente resulta:
Que en la vista de cárcel celebrada 

por el Juzgado el dia 10 de enero de 
este año, el preso Luis García se pre
sentó manifestando querer ampliar su 
declaración, y en su consecuencia ase
guró que su muger había dado al Al
caide una peseta para que le permitiese 
verlo, á lo que no accedió aquel des
pués de haber tomado el dinero.
. Ratificóse Luis García en su declara
ción, añadiendo que del hecho podia 
deponer la muger de Matías García, 
que también había entregado al Alcai
de otra peseta para que le facilitase el 
ver á su marido; y por último, que la 
esposa del declarante le habia regalado 
ademas un fardel de higos, que, recla
mado por ella, le fué devuelto.

Evacuadas las citas, conviene con lo 
declarado por el preso Luis García, su 
muger Fulgcncia Cáceres.

María Domínguez asegura el hecho 
de haber dado una peseta al Alcaide, 
pero expresando que fué devolución de 
otra que le prestara aquel á su mari
do; y sobre el fardel de higos dijo que 
el Alcaide no habia querido admitirlo,, 
y lo mismo expresó Manuel Bravo, que 
depone refiriéndose á Luis García.

Pasadas las diligencias al Promotor 
fiscal, opinó que procedía la autoriza
ción para procesar al Alcaide, y el 
Juzgado lo estimó así; pero oido el 
Consejo de provincia, la denegó el Go
bernador:

Considerando q.ue el hecho que se-
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Persigne no eslá probado, y que la úui- ¡ 
ca declaración de ciencia propia que 
hay en las diligencias lo explica de un i 
modo satisfactorio para el acusado, las ¡ 
Secciones opinan que puede V. E. con
sultar á S. M. so digne confirmar la 
negativa de autorización decretada por 
el Gobernador de la provincia de Cá- 
ceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1 do enero de 1858.—Bermu- 
dez de Castro —Sr. Gobernador de la ’ 
provincia de Cáceres.

■ -------
MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública —Negociado 4.°

limo. Sr.: En vista de una instancia 
de varios Licenciados en Medicina que । 
solicitan recibir el mismo título en Ci
rugía, con dispensa del depósito ó de- | 
volucion del que hubiesen efectuado 
por hallarse c.n las mismas circunstan
cias que los médicos de segunda clase, 
á quienes por Real orden de 2 do junio 
anterior se concedió esta gracia, la Rei
na (q. I). g.), de conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Instruc
ción pública, y considerando que los 
recurrentes han satisfecho por su título 
los mismos derechos que se exigen á 
los Licenciados en ambas ciencias mé
dicas, se ha dignado acceder á la ex
presada solicitud, y mandar que se les 
admita á la licenciatura en Cirugía, 
sin mas gastos que los derechos de 
examen y de expedición del título; y 
que se devuelva el depósito á los que 
le hubiesen hecho, en la forma preve
nida por la Dirección general de Rentas 
estancadas con fecha 30 del citado mes 
de junio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1 muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1858.—Salaver- 
ría.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

{Gacela del 15 de enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á 1). Anto
nio Altuna la dimisión que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia, de Ciudad-Real á 
D. Bernabé López Bago, cesante de 
igual cargo en la de Cáceres.

Dado'en Palacio á veinte de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

Do acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, vengo en admitir á D. Fidel 
de Sagarminaga la dimisión que lia he
cho del cargo do Gobernador de la . 
provincia de Cuenca declarándole ce • 
santo con el haber que por clasifíca
le corresponda, y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubriclido de la Real mano.— 
El Presidente de! Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

Do acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia do Cuenca á don 
Antonio Ilalleg, cesante de igual cargo 
en la de Gerona.

Dado en Pahicio á veinte do enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Presidente do! Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Vieja al teniente general 
D. José Campuzano y Herrera.

Dado en Palacio á veinte de enero 
de mi! ochocientos cincuenta y odio. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fermin de 
Ez pele la.

Tomando en consideración las razo
nes que me ha espucslo el ministro de 
la Guerra, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Los empleos de Sub
tenientes prácticos de artillería en los 
departamentos de Ultramar se provee
rán con sargentos brigadas y primeros 
de las secciones de aquellos dominios 
y de la Península que las soliciten, 
reuniendo las condiciones prevenidas 
para el ascenso y contando por lo me
nos 10 años de servicio; debiendo pre
ferirse siempre á los mas antiguos. Los 
que obtenían dichos empleos se colo
carán en la escala general de su clase 
por la respectiva antigüedad en los 
mismos, y por ella ascenderán á te
nientes en la citada escala.

Arl. 2.° Las vacantes de tenientes 
prácticos de Artillería en Ultramar se 
cubrirán con los subtenientes do la 
misma clase en la Península que las 
soliciten y lleven dos años por lo mé- 
nos en este empleo; pero si en el de
partamento donde ocurriesen las vacan
tes hubiera subtenientes mas antiguos 
en la escala general que los de la Pe
nínsula que las hubieren solicitado, 
serán ascendidos desde luego aquellos, 
siempre que no exceda de seis el nú
mero de años que cuenten de perma
nencia en los indicados deparlamcirlos 
de UUramar. Los ascendidos con estas 
circunstancias continuarán allí hasta 
cumplir nueve años precisamente, in
cluso el tiempo que lleven de subte
nientes, y los Capitanes generales de 
aquellas posesiones propondrán su re
greso con la anticipación necesaria, á 
íin de que sean reemplazados al ter
minar dicho tiempo.

Arl. 3.° Las vacantes do capitán 
de la escala práctica de Artillería que 
ocurran en Ultramar se proveerán con 
tenientes de la general de su clase, pa

ra lo cual se observarán las mismas 
reglas que quedan establecidas en el 
artículo anterior respecto á las de te
niente.

Art. 4.° Los oficiales que, habien
do cumplido el plazo de seis años, ó 
de nueve si hubieran obtenido ascenso 
en aquellos departamentos, regresen á 
la Península sin haberles correspondi
do ascender en la escala general, pres
tarán el servicio que por su empleo 
en ella les corresponda, pero conser
varán el que adquirieron en Ultramar 
considerado como de Infantería con el 
sueldo anejo á él, según To prevenido 
en la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1854.

Arl. 5.° En atención á que con el 
corto número de oficiales prácticos de 
Artillería en la Península que reunan 
las condiciones que se exijen para pa
sar á Ultramar con ascenso, no es po
sible, según ha demostrado la expe
riencia, cubrir como el servicio lo re
quiere las vacantes que ocurran en 
aquellos departamentos, podrán volver 
á ellos con el empleo inmediato supe
rior al que tengan en la escala gene
ral todos los que hayan regresado des
pués de cumplir los plazos señalados 
en los artículos anteriores, siempre 
que cuenten dos años por lo ménos de 
permanencia en la Península y reunan 
las domas condiciones que quedan es- 
lablecidas.

Art. G.° Queda derogado el Real 
decreto de 25 de febrero de 1851, que 
trata de la refundición en una sola de 
las tres escalas de oficiales prácticos 
de artillería en la parle que se oponga 
á lo dispuesto en el presente.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Fer
min de Ezpelcla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito do 
Ubeda, provincia de Jaén, el Diputado 
á Corles D. Luis González Brabo, ele
gido también por el de Valdemoro, en 
la de Madrid, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este dis
trito. con arreglo á la ley de 18 de 
marzo de 1846 y su adicional de 16 
de febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Díaz.

Habiendo optado por el distrito de 
Oviedo el Diputado á Corles I). Ale
jandro Mon elegido también por el de 
Pravia, en la misma provincia, Vengo 
en mandar que so proceda á nueva 
elección en este distrito, con arreglo á 
la ley de 18 do marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte do enero 
de mil ochocientos cincuenta y .ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro do la Gobernación, Ven
tura Diaz.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el Regitun exequátur á don

Camilo A. Roberl, nombrado Cónsul 
de Oldemburgo en Valencia.

{Gacela del 2/ de enero.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Vista la ley de 22 de abril de 1855, 
por la cual se autorizó la formación de 
la compañía anónima titulada Sociedad 
del canal de la Albufera y se aprobaron 
sus estatutos, consignados en escrituras 
de 8 de diciembre de 1852, 20 de abril 
de 1854 y su adicional de 8 de diciem
bre de este último año:

Vista la exposición documentada que 
por conducto y con apoyo del Gober
nador de Valencia elevó la expresada 
compañía con fecha 9 de julio de 1855, 
en solicitud de que se autorizara el au
mento del capital social por valor de 
tres millones de reales, representado 
en acciones cuya emisión había sido 
acordada en junlageneral de accionistas:

Vista Ja Real orden de 5 de febrero 
de 1856*, por la cual, oido el Tribunal 
Supremo Contoncioso-administralivo, 
se declaró conveniente y necesario el 
referido aumento de capital, mandando 
que se procediera á admitir las 3.000 
acciones de nueva creación:

Vistas las comunicaciones del citado 
Gobernador de Valencia, de la Sociedad 
del canal de la Albufera y de la de cré
dito titulada la Union Comercial, domi
ciliada en Barcelona, y el convenio ce
lebrado entro estas empresas, del cual 
resulta que la denominada Union Co
mercial se compromete á concluir las 
obras del canal, reconociendo á sus 
concesionarios cierto número de accio
nes de las primitivas, reservándose al
gunas, suscribiendo parte de las nuevas 
y encargándose de la colocación de las 
restantes:

Vista la Real orden de 1.° de noviem
bre último, por la cual se mandó refor
mar el expresado convenio, y se dispu
so que se colocaran las 3.000 acciones 
de nueva creación, ó al menos 1.000 
para completar con este último núme
ro el de 4.000, ó sean las dos terceras 
partes de las 6.000 en que se ha de 
hallar representado el capital social, y 
esta con la precisa condición de que los 
nuevos suscritores habían de hacer 
efectivo el total importe de las acciones 
que suscriban igualándose á lodos los 
acci mistas en el percibo de los benefi
cios que tuviere la Empresa después de 
concluidas las obras, porque hasta en
tonces no podía autorizarse un interés 
fijo según se ofrecía:

Vista la nueva escritura de convenio 
otorgada por la sociedad del canal de la 
Albufera, en cumplimiento de lo dis
puesto por la citada Rea! orden de 1." 
de noviembre próximo pasado, y la cer
tificación remitida por el Gobernador 
de la provincia, de la cual resulta, que 
la sociedad de crédito denominada la 
Union Comercial ha suscrito las 3.000 
acciones de nueva creación y realizado 
el pago de 1.000 de dichas acciones en 
observancia de lo prescrito por la mis
ma Real orden de 1.° de noviembre úl
timo:

Considerando que por este medio ha 
venido á efectuarse el necesario aumen
to de capital de la sociedad del canal 
de la Albufera, reorganizándose esta 
compañía con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes, relativas á las so
ciedades anónimas, á las de crédito y á 
las concesionarias de obras públicas,
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Vengo en aprobar definitivamente el 
referido aumento de capital y el conve
nio que al efecto y con arreglo á mi 
Real orden de l.°de noviembre próxi
mo pasado, han celebrado las socieda
des la Union Comercial de Barcelona-y 
la del Canal déla Albufera, la cual con
tinuará rigiéndose por sus estatutos, se
gún fueron aprobados por la ley de 22 
de abril de 1852, excepto en cuanto se 
refieran á que el capital social consista 
en seis millones de reales.

Dado en Palacio á veinte de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Conlabilidad.

La Reina (q. I). g.) se ha impuesto 
de la instancia que de su Real orden so 
sirvió V. E. remitirá osle ministerio en 
15 de abril último, promovida por el 
oficial segundo retirado del cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Angel 
Albizu, residente en Burdeos, en soli
citud de que se le admita la cesión que 
hace á la Hacienda de la cantidad que 
le corresponda, ya por atrasos de suel
dos en servicio activo, ó ya por el reti
ro que le pertenezca; y S. M., de con
formidad con lo opinado por las extin
guidas dirección general de la propia 
armada y ordenación general de Marina 
se ha dignado acceder á dicha solicitud, 
admitiendo á Albizu la cesión de los 
atrasos del tiempo que sirvió en el re
ferido cuerpo, ascendentes á 37,858 
rs. 30 cénls. vn., puesto que no consta 
disfrute haber de retiro, disponiendo se 
publique en la Gaceta este rasgo de des
prendimiento para satisfacción del pro- 
moventc, á quien S. M. ha tenido á bien 
concederle los honores de oficial prime
ro del ya citado cuerpo administrativo 
de la Armada, en la clase de retirado 
en que se encuentra.

De Real orden lo manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes en el ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de enero de 1858.— 
Fermín de Ezpeleta.—Sr. Ministro de 
Estado.

(Gacela del 25 de enero.)

Núm.° 90.

COMISION DE LIQUIDACION
DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 

de la pmincia de las Baleares.

Re l a c ió n  de los individuos cuya liqui
dación general de haberes ha pasado 
á esta Comisión la Contaduría de Ha
cienda pública en cumplimiento de 
lo que previene el artículo 2.° de la 
Real orden de 30 de enero de 1852.

Exclaustrados de ambos sexos.

Balaguer y Bestard, D. Gabriel, Pres
bítero mínimo de Campos.

Barceló, D. Antonio, Lego capuchino 
de Palma.

Coll, D. Miguel, Pro. agustino de Mon
te toro.

Ferrer, I). Miguel, Id. trinitario de 
Palma.

Jaume, D. Juan, Id. agustino de Fe- 
lanilx.

Llabres, D. Pedro, Lego franciscano 
de Artá.

Melis, D.a Luisa, Secularizada con- 
cepcionista de Palma.

Pons y Cursach, D. José, Pro. agus
tino de Ciudadela.

Bordoy, D. Bartolomé, Id. capuchino 
de Palma.

Nello y Oles, D. José, Id. agustino 
de Ciudadela.

Ramis, D. Jaime, Lego observante de 
Palma.

Brondo, D.a María Magdalena, Secula
rizada concepcionista de Palma.

Cañellas, D.a María Ignacia, Id. clari
sa de idem.

Cañellas, D.a María Francisca, idem 
idem idem.

Cerda, D. Matías, Presbítero mínimo 
de Sincu,

Saurina, D. Sebastian, Lego observan
te de Petra.

Cabot, D.a Catalina María, Seculariza
da clarisa de Palma.

Cabot, D.a María Ana, id. id. id. 
Cardona, D.a Maria Ana, id. id. id. 
Mayol, D. Pedro Juan, Pro. dominico 

de Palma.

Cesantes de lodos los Ministerios.

Morales, D. Antonio, Cabo del Res
guardo. ,

Vila, D. Tomas; Medidor de Sal. 
Barbará, D. José, Carabinero. 
Sánchez y Prats, D. Gerónimo, id.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para que los interesa
dos, ó bien sus representantes, presten 
la conformidad en el término de un 
mes, contando desde la fecha, de diez 
á doce de la mañana en la Administra
ción de Hacienda pública de esta pro
vincia, pasado cuyo tiempo se conside
rarán conformes con la liquidación 
practicada á lodos los que no la hayan 
prestado, sin que sirva ninguna clase 
de reclamación. Palma 9 de febrero de 
1858.—El Presidente, José A. Bus- 
tinduy.—El secretario, Bautista Vei- 
ret.

Núm. 91.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo contratarse la construcción 
de trescientas cincuenta y ocho mantas 
de lana con destino á los hospitales 
militares de Valencia y Cartagena con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Intenden
cia militar, se avisa por medio del pre
sente anuncio para que llegue á noticia 
de los que deseen interesarse en este 
servicio los que podrán enterarse de 
sus condiciones en el local espresado 
bebiendo tener lugar el remate el dia 
15 del actual á las doce de su mañana 
en los estrados de esta Intendencia. 
Palma 9 de febrero de 1858.—Vitori
no Murillo.

Número 92.

AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al presente año 
estará de manifiesto en la sala Consis-

75 
tonal del mismo desde las ocho á las 
once de la mañana de los dias 10 al 
18 de los corrientes ambos inclusive 
durante cuyo término y no mas se oi
rán las reclamaciones que sobre el se 
hagan.—Mateo Ribas alcalde.—Jaime 
Deliaro Srio.

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 4? 
quincena del mes de enero próximo pasado.

Trigo.......................
Id. menudo. . . 

Cebada....................  
Centeno.................... 
Maiz.........................  
Garbanzos...............  
Arroz.......................  
Aceite de 1.a clase.

Id. de 2.a id. 
Vino.........................  
Aguardiente. . . . 
Vaca......................... 
Carnero...................  
Tocino...................... 
Trigo candeal. . . 
Habas......................  
Habichuelas. . . . 
Guijas......................  
Leña........................  
Carbón de encina. .

Id. de mata. . 
Algarrobas.............. 
Almendrón..............  
Queso......................  
Lana......................... 
Paja larga................

Id. tallada. . .

Medida y peso1 
mallorquín.

. . Cuartera.
. Id. . ;

J. . Id. . .
.1. . Id. . .

. Id. . .
.i. . Id. . .
J. Arroba . 
.1. Guarían. 
.1. . Id. . . 
J. Cuartin . 
.1. Id. Olanda 

I . Libra. 
J. . Id. . . 
.!. . Id. . .

. Cuartera 
I. . Id. . .
I. . Id. . .
í. . Id. . .
•. Quintal . 
I. . Id. . .
I. . Id. . .
I. . Id. . .
i . Id. . .
. . Id. . .

I. . Id. . .
. . Id. . .
. . Id. . .

Leña para horno.............. Somada.

Libs. Sucld. Din.

5 
»
2 
»
»
»
1
1
»
1
8 
» 
» 
»
5
4
8 
» 
»
1 
»

» 
» 
» 
» 
»
»

2.
»

17
»
»
»

19
■»
»

19
»
»
8 -
»
2

19
8
»
3
»
»
6
»
»
»

10
9

21

»
»
»
»
»
»
1
»
»
))
»
»
»
»
»
» 
»
»
6
»
»
»
»
»
»
»■
»
»

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cén ú

Fanega. 51 68
. Id. . . »
. Id. . . 28 46
. Id. . . » »
. Id. . »
. Id. . . »
Arroba. 28 61

. Id. . . 39 76

. Id. . . » »

. Id. . . 15 46

. Id. . . 62 52
Libra. » »

. Id. . . 3 96

. Id. . . » »

Palma 16 de enero de 1858.=E1 Alcalde.—Juan Ferrá.

de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos 

de consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de enero 
del año de mil ochocientos cincuenta y ocho.

Manacor 16 de enero de 1858.—El Alcalde, Lorenzo Roselló.

Medida y peso 1 
mallorquín. Libras. Sucld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo................. cuartera.... 4 10 » fanega........44 85

Centeno.............. id......... » » » id..........■ » »
91Cp.hada ... id.......... 2 14 » id..........26

Garbanzos.......... id.......... 4 10 » arroba.... 44 85

Arroz .............. arroba....... 1 17 6 id.........24 91

Aceite................. cuartán.... 1 » » id..........44 »
50

Vino................... cuartin.... 1 6 » id..........9

Aguardiente.......
Va^a - • -

libra......
id.........

6
»

12
»

»
»

id..........
libra.........

48 
»

22

ParnArn .. id......... » 8 » id.........5 32

Tocino ...... id......... » » » id..........» »

Trigo candeal...
Hnhac ...

cuartera...
id.........

u: 10
10

»
»

fanega......
id..........

54
44

81
85

Habichuelas.......
Guijas..................

id.........
id.........
quintal........

7
3 
»

4
12

4

»
»
6

id.........
id..........

quintal....

71
35

3

75
88

»

Carbón................ * id.........1 »- » id..........13 54

Algarrobas ........ id......... 1 4 » id..........
id..........
id.........

15 29
94Almendrón........ id......... » » »

Oiicso ........ id......... » » »
Lana................... id......... » » »■ id......... » »
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Administración Principal de Hacienda Pública
" MES DE ENERO DE 1838.

Provincia de las Baleares.

esjPe^c?-ía fie las cantidades que por fondo supletorio de los pueblos de esta provincia quedaron existentes en la Tesorería de la misma en fin de enero de 
l/ln’¿eL„,'^T aS d"anle C1C ^0’ dC laS ab,>nadaS !,ara l°S 0,,jel0S 6 Cl referid0 londo sc ,l* Gesteado, y del importe que resulta liquido en el mes 

Clu 1(1 I LCilUti oCtOCT.

RESUMEN.

Cantidades 
que quedaron exis

tentes cu fin de enere 
del año anterior 

de 1857.

—_____________ __

Idem ingresadas 

en dicho año. TOTAL.
CANT1DADE

Partidas fallidas.

S ABONADAS P

Perdones ó bajas 
por calamidades 

públicas.

ARA CUBRIR

Gastos de comprova 
cion y estadística.

TOTAL.

Importe líquido 

que resulta 

para cl siguiente.

PARTIDO DE MALLORCA

Alaré.........................................
Alcudia.....................................
Algaida............................... ......
Andraitx. . . . . . .
Arlá  
Bañalbufar  
Binisalem . . . . . .
Buger . ■......................... ......
B uñóla.....................................  
Calviá........................... ' . .
Campanet . . ’ . ." . .
Campos........................... ' . .
Deyá ....... 
Escorca. ...... 
Esporlas...............................  
Eslabliments............................. 
Estallenchs. . . . . .
Fclanitx. . . . . 1 . . 
Fornalutx ...... 
Inca. . . ■........................  
Liosola .....................................  
Llubí.....................................  
Llum mayor.........................
Manacor....................................
María.....................................
Marratxí...................................
Montuiri ......
Muro..........................................
Palma (capital).........................  
Pelra.........................................
Pollensa..........................................
Porreras . '. . . . . . 
Puebla...........................................  
Puigpuñent............................... 
San Juan.....................................  
Santa Eugenia............................... 
Santa Margarita............................  
Santa María...................................  
Santañy..........................................  
San sel las.....................................  
Selva...............................................  
Sineu...............................................  
Soller...........................................  
Son Servera...................................  
Valldcmosa . '.........................  
Villafranca.....................................

PARTIDO DE MENORCA.

Alayor..............................  . .
Cindadela.....................................  
Fcrrcrias.........................................  
Mahon...........................................  
Mercada!.........................................

PARTIDO DE IV1ZA.

Formcntera....................................  
Iviza...........................................  
San Antonio...............................  
San José .....................................  
San Juan Bautista......................... 
Santa Eulalia...............................

1129 70
562 50 
874 42 
805 61 

1367
154 
905 18 
214

1217 75
874 10 
420

2039 97
259 4 
290
507 82
279 7 
140 28 
148 63 
472 43

» 
379 39 
302 

2023 57
» 

226
915 60 
670
987 9 

3074
» 

1956 
1165 74 
1083 18

542 80 
662 46
288 42

»
567 51 

1138 1 
1133 
1161 20

J432 1 
2200 93 

460 43 
452 
272 8

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

2167 45 
»

1422 74 
» 
»
»

3311 70 
»
» 
»
»

4278 61
2143 49

037 73 
»
» 
»

103
836

"» 
» 
»
» 
» 
»

695 88 
»

1129 70 
562 50
874 42 
805 61

1367 
154
905 18 
214

1217 75 
874 10
420

2039 97 
259 4
290
507 82 
279 7
140 28 

2316 8
472 43 

1422 74
379 39 
302

2023 57 
3311 70
226
915 60
670
987 9 

7352 61 
2143 49 
1956 
1203 47 
1083 18

542 80 
662 46 
391 42 
836
567 51

1138 1 
1133
1161 20 
1432 1 
2200 93

460 43 
1147 88

272 8

»
»
»
»

. »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
»
))
»

229 86
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

229 86

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

» 
)> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

• » 
» 
» 
» ' 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» • 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 1

»
»
)>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
)>
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
))
»
)>
»
»
»
» ,
»
)>
»
)>
)>
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
))
»
»
»
»
))
»
»
»
»
»
»
»
»
)>
»
»
»
»
»
»
))
»
»
»
»

229 86
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

229 86

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»

* »
» 1

1129 70
562 50 
874 42
805 61

1367
154
905 18
214

1217 75
874 10 
420

2039 97
259 4 
290
507 82
279 7
140 28 

2316 8
472 43 

1422 74
379 39 
302

2023 57
3311 70

226
915 60
670
987 9 

7352 61 
2143 49 
1956 
1203 47

853 32 
542 80
662 46 
391 42
836
567 51

1138 1 
1133
1161 20
1432 1 
2200 93

460 43 
1147 88
272 8

35754 92

1258
1788

365
2659
802____

6872

257
69 93

774
633
408

____ 845
2986 93

14996 60

»
008 9

8 7
»
»

016 16

»
236 86

»
»
»
»

236 86 ~i"
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50521 66

1258
1796 9
373 7 

2659
_ 802_____

6888 16

257
306 79
774
633
408

___ 845
_ 3223 79

Palma 31 de enero de 1858.—José A. Buslinduy.

Partido de Mallorca . . . . 35754 92 14996 60 50751 52
Id. de Mahon. . . . . 6872 16 16 6888 16
Id. de Iviza . . .. . . 2986 93 236 86 3223 79

TOTAL. . . . . 45613 85 15249 62_ 60863 47

PALMA IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

229 86 » » 229 86 50521 66» » » » 6888 16» » » » 3223 79
229 86 » » 229 86 60633 61
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